RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006085, Ent. N° 6297/14)

VISTO: el Oficio Nº 303/2014 de fecha 16.10.14 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionado con las actuaciones referentes  al Proyecto de Decreto sobre reglamento de los procedimientos para la transferencia de fondos y gestión de gastos de los Municipios del Departamento para Dictamen de este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 107/2014 de fecha 01.07.14 el Intendente de Treinta y Tres remitió a consideración de la Junta Departamental  el Proyecto de Decreto referente a la reglamentación de los procedimientos para la transferencia de fondos y gestión de gastos de los Municipios del Departamento de Treinta y Tres;
2) que el citado Decreto dispone:

-- Art. 1 -La Intendencia depositará mensualmente los Fondos de Incentivo recibidos para la gestión de los Municipios, así como el duodécimo del Presupuesto aprobado para los Municipios de Santa Clara de Olimar y Vergara correspondiente a los Grupos 1, 2 y 7;

-- Art. 2 - Estos fondos serán depositados en las Cuentas de la Intendencia Departamental de Treinta y Tres asignadas a cada Municipio, las que serán administradas exclusivamente por los propios Municipios;

-- Art. 3 - Los Municipios harán uso de estos recursos asignados por el Decreto 2/2011 para atender sus gastos de funcionamiento, cumpliendo con los procedimientos y las formas de contratación establecidos en el Decreto 150/012-TOCAF y con las atribuciones que les fija la Ley 18.567, dando intervención preventiva a los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas en cada Municipio. Cuando deban realizar gastos no previstos en sus presupuestos, los mismos deberán solicitarse al Intendente Departamental, quien en caso de autorizarlos, los ejecutará directamente cuanto se trate de inversiones o por parte de los Municipios cuando sean de funcionamiento. Cuando corresponda se remitirán los fondos para su pago a las cuentas de cada Municipio, efectuándose la trasposición de crédito correspondiente;

 -- Art. 4 - Las retribuciones personales de los funcionarios de los Municipios serán abonadas directamente por la Intendencia Departamental de Treinta y Tres;

 -- Art. 5- Los Municipios deberán depositar diariamente lo recaudado por todo concepto en las Cuentas ya abiertas a estos efectos en el Banco de la República Oriental del Uruguay, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 150/012 - TOCAF;

-- Art. 6 – Derógase el Artículo 35 del Decreto 9/2010 del 27.10.10;
3) que por Oficio Nº 237/2014 de fecha 07.08.14 la Corporación remitió las presentes actuaciones a este Tribunal solicitando se expida al respecto;

4) que por Oficio Nº 7409/14 de fecha 22.09.14 este Tribunal acordó solicitar para mejor proveer se aclare el motivo, alcance y cómo opera lo previsto en el Artículo 3º Inciso 2 del citado Proyecto;
5) que en la oportunidad, la Intendencia de Treinta y Tres por Oficio Nº 194/2014 de fecha 06.10.14  remite la información solicitada;

6) que en cuanto al motivo se expresa que es atender en el correr del año gastos no previstos en el Presupuesto Quinquenal o sus modificaciones presupuestales de los Municipios, para que así puedan contar con los fondos y crédito para poder ejecutarlos;

7) que respecto al alcance, se distinguen los gastos de funcionamiento de los gastos de inversiones. Ello debido a que los Municipios tienen créditos habilitados únicamente para realizar gastos de funcionamiento (Grupos 1, 2 y 7). Los gastos de inversiones de todo el Ejecutivo Departamental están comprendidos en los Programas de Obras y de Planificación (Programas 201-202-203-204), cuya ejecución se realiza en base a las prioridades que establece y autoriza el Intendente Departamental. Está previsto incorporar dichos gastos de los Municipios en la próxima instancia presupuestal;
8) que respecto a la operativa planteada se expresa que cuando los Municipios deban realizar gastos de funcionamiento no previstos en sus Presupuestos, enviarán la solicitud con su costo estimado al Intendente Departamental, y si éste los autoriza, se remitirán a los Municipios los fondos correspondientes, que serán aparte del duodécimo mensual que se les remite en aplicación del Artículo 1 del Proyecto de Decreto a estudio y serán ejecutados en su totalidad por los Municipios, dando intervención a sus Contadores Delegados. Cuando se traten de gastos de inversiones no previstos, cada Municipio los solicitará al Intendente, y en caso de autorizarlos, todo el proceso del gasto se realizará por parte del Ejecutivo Departamental, ya que afectará créditos de los Programas de Inversiones abiertos en conjunto para todo el Ejecutivo Departamental, cuyo Ordenador es exclusivamente éste;
CONSIDERANDO: 1) que deberán incorporarse en la próxima instancia presupuestal los gastos de inversiones asignados a cada Municipio (Resultando 7);

2)  que en relación al procedimiento para ejecutar gastos de funcionamiento, no previstos en los Presupuestos de los mismos, se deberá dar cumplimiento a la intervención preventiva que le compete al Tribunal de Cuentas (Resultando 8);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al texto del presente Decreto;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos precedentes;
3) Comunicar a la Junta Departamental de Treinta y Tres y a la Intendencia Departamental de Treinta y Tres.
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